
 

Cambios al Tercer entregable, 12 de Junio del 2020. 

 

 

 

Señor. 
Diego Vargas Peréz. 

Jefe. 
Unidad de Planificación Sectorial. 
Secretaría de Planificación Institucional y Sectorial. 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones. 

 

 

Presente. 

 

 

Estimado señor, hemos recibido los comentarios y sugerencias en  relación a los instrumentos de 

medición tanto de beneficiados y No beneficiados,  Jurídicos como Físicos;  y ya hemos procedido 

a realizar dichos cambios. 

Sobre cada uno de sus comentarios en los cuestionarios de FISICOS procedo a hacer la indicación 

del cambio realizado.  

 

1. Su comentario fue agregar los números de teléfono y dirección de correo. Los mismos fueron 

agregados a todos los cuestionario, de la siguiente manera: 

  

 

 

2.En este caso su comentario fue: 

  

 

 

 

En este caso no hemos señalado de manera explícita el año o nombre del proyecto dentro de la 

pregunta  dado que en el encabezado del cuestionario se indica….” Su empresa en el año “AÑO”, 

presento una solicitud para desarrollar un  proyecto llamado “EL PROYECTO” “   o “Usted en el “AÑO” 

presento una solicitud para recibir una beca o financiamiento para un curso, seminario o charla  



llamado “EL CURSO ” , en ambos casos la información proviene de las bases de datos de personas 

Física y Jurídicas. 

El problema que tenemos en este momento, es que el cuestionario se debe individualizar, debido 

a que estamos anticipando que hay poca probabilidad, de que personas logren identificar al PINN 

o al MICIIT como los entes que financiaron el estudio o proyecto. 

En este tipo de preguntas donde aparece la palabra AÑO, CURSO o PROYECTO el sistema que se 

utilizará para generar el cuestionario On Line, irá a la base de datos y traerá el año de referencia 

para cada uno de los entrevistados,  esa la razón por la cual NO se indica el año de manera explícita 

dentro de la redacción de la pregunta. Si el cuestionario se fuese a aplicar vía telefónica, entonces 

sería necesario que el entrevistador  anote  el año de referencia, según la información del 

entrevistado. 

 

2. A su comentario: 

  

 

 

La respuesta es la misma indicada anteriormente. 

 

3. Sonbre la falta de la escala en esta pregunta, efectivamente se incorporó la misma en el 

ITEM2. 

  

 

 

 

 

Se incluyó la escala. 

 

 



En el caso de los cuestionarios de JURICOS procedo a hacer la indicación del cambio realizado.  

1. En este caso se hicieron los cambios de redacción sugeridos, tanto en los cuestionarios de 

JURIDICOS como de FISICOS. 

 

 

 

 

 

 

 

La redacción quedo de esta manera: 

 

 

2. La incorporación de los números de teléfono y dirección de correo se realizaron según sus 

sugerencias. 

 

 

Quedando entonces de esta manera: 

 

 

 

3. Se tomó en cuenta su sugerencia: 

 

 

 

 

 

 



Y se invirtió la escala: 

 

 

4. En este caso, su sugerencia era: 

  

 

 

 

Dado que nos pareció que no estaba clara la pregunta, ni dónde se debía responder la misma, 

procedimos a reestructurar la misma de la siguiente manera: 

 

 

5. En este caso se sugería una corrección de ortografía, la misma se revisó y se  ejecutó en 

todos los cuestionarios, en todas las preguntas: 

  

 

 

 



De esta manera, vuelvo a enviar los cuestionarios con los cambios sugeridos, para su debida 

aprobación. 

 

Sin más quedo a sus gratas órdenes. 

 

 

 

 

 

 

Lic. Oscar Ramírez Berrocal. Mba. 
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